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CONCESION N.o 1806

1 Beg. Nacional do lá Propiedad-
I Intelectual No. 203.191

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes/ a Viernes: de 8- á
12 horas. ' . "

Días Sábados: de 8 á 11 horas.

PODER EJECUTIVOt> . - , I
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA I

Doctor D. LUCIO ALFREDO CORNEJO 
MINISTRO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA I.

' Doctor D. JULIO DIAZ VILLALBA " I 

MINISTRO' DE ECONOMIA. FINANZAS Y- OBRAS." PUBLICAS i 

Ing/D. JUAN W. DATES ■
MINISTRO DÉ ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA | 

Doctor D. JOSE T. SOLA TORINO ' |

Bmé. MITRE N9 550 ’

(Palacio de Justicia)

TELEFONÓ N9 4780 .

DIRECTOR.
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán" por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas-dé" 

la Provincia. (Ley 800, original N9 2Ú4 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto
.. N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 3? y I 79 del Decreto N9 3649. del 1 1 de- 
Julio de 1944.

Art.'9? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo" a cualquier punto"" de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, sé cobrará:
Número del día ........................................... $ 0.10

atrasado dentro dél mes .......... ” 0.20
de más de 1 mes hasta (-
1 año.............................. ” 0.50
de "más de 1 año .... " 1 .—t

suscripción mensual .................................... ” -2.30
trimestral...........................   . . . ” ,6.50
semestral .................... "12.70
anual ......................................... ” 25.—-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

■ Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro’ 
del mes-*  de su vencimiento. "

Art. I39- — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustaran a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras. como un centímetro, se co-

. brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n.
. ($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.

• V
c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se. publi

quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de
"la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
I9 Si .ocupa menos de % pág....................... $ 7.—•
29 De máa de % y hasta ]/2 pá’g............ ,, 12.—
3o .. .. .. y2 .. » ? " .... ” 20. __
49 ”, " ” una página se cobrará en la

, proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que. insertarse por, 3 o más. 
días ‘y cuya- composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto ño Sea mayor de. 
150 palabras):
Durante 3 días $ 10.— exced. palabras $ "0.10 c|u^
Hasta 5 días $ 12.— .. 1 0.12 ”., . g .. ” 15.— »t »» »* 0.15 "

" 15 ” ”20.— •» «V «« 0.20 "
" 20 " " 25.„— •» »• •• 0.25 ”
" 30 ” " 30.— V*  •» *• 0.30

Por mayor término’ $' 40 I — exced.. pá- -
labras' . . . . . 1» 0.35'
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TARIFAS ESPECIALES - ?

e) Edictos de Minas, cuyo texto no. sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 

50'.;—; el excedente a ’$ 0.12.1a palabra.
f ) .Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 

palabras, $ 0.08 c|u.; el excedente con un recargó 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:
Hasta Hasta Hasta

10 días 20 días - 30 días

19 — De inmuebles. • fincas .
y terrenos hasta 10

• centímetros................ $ 15.— $ 25.— $ 40 —
4 cmts. sub-sig. . . . ... 4 _ .. 8 — " 12 —

29 — Vehículos maquinarias,
. ganados, hasta 1 0 cen-

tímetros ...... " 12.— '■ 20.— •" 35 —
_ 4 ctms. sub-sig. . . . " 3.— ” 6 — 10 —

39 — Muebles, -útiles de tra-
- bajo y otros, hasta 10

centímetro.-- ... . . ” 8.— " 15.— ’’ 25 —
4 ctms. sub-sig. . . . ” 2.— ” 4 — " 8-~

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150
• palabras ........................ $ 20 —

El excedente a $ ,0.20 la pt-labra.

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y -
- amojonamiento, concurso civil, por 30 días
' hasta 300 palabras • • • ...........................• •- $ 40:.—-

* .. ' El excedente a. $ 0.20 la palabra.
~j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta

200 palabras...................................... .. ” 10. -
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida: . • •

De 2 á 5 días $ 2.— el cent, y por columna; 
-Hasta 10 ” - 2.50 ” ” ’’

15 ■" ” 3 —
*’• 20 '■ ' " 3.50 ” ” ” "

-30 ” " 4 — ” . ” ” " ”
Por Mayor término 4.50

Art. 159 — Cada publicación por el término leg'al so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos;

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y dé renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 pór centí
metro y por columna. ’ _

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 5 0 respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S U NT ARIO'
~~ ; - ’ PAGINAS

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 3166 — De Doña Francisca Núñez de Soto y otros, ...... ..............................................................   . 3"

• - N’ 3165 — De Doña Rita Paz de Zeballos, ....................................................................................... ’........................................................... 3
..N’ 3154 — De Doña María Esther Gorostiaga de Echazú, .................. v............................................................................................... 3 al 4

N» 3152 — De don Adolfo Figueroa; ........................................ w....................... 4
N? 3150 — De don Pablo Gasiuk, .......................................................................    4

; ■' N5 * * 3145 — De don José Nicolás Aquino y de doña María Manuela Rivera de Aquino, ............................................................. 4

POSESION TREINTAÑAL
N? 3163  Deducido por Doña María Avila de Cabral, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de la Frontera, ..
N? 3159  Deducida por "Martín Robles, de un inmueble ubicado eñ el Departamento de Campo Santo, ..................................
N? 3140 _ Deducido’por don Santos Martínez, de un inmueble ubicado en Cafayate, ................ ..............................................
N? 3139_ Deducido por don Alejandro Senez, de inmuebles ubicados en el Dpto. de La Candelaria, ....................... ■
’N5 3138 — Deducida.por doña María Luisa Murua de Costas, de un inmueble ubicado en esta ciudad, ............................- •
N’’- 3127 _ Deducido por doña Petrona Aguirre de^Avilés, de un inmueble ubicado en el Dpto. de Rosario de Lerma, ...............
N9 3097 _ .Deducido- por Juan L. Ubilía, de un inmueble ubicado en Orón, . .......... .........................................................................
N9 3096 — Deducida por Juan Burgos, de inmuebles ubicados en el Dpto. de San Carlos, .............................. $...............

"N9 3095 — Deducida por Facunda Medina de• Vilte» de un.inmueble ubicado en Cafayate, ......................................................
N’ 3089 — Deducido por doña Lola¿Dolores Guerra, de un’inmueble ubicado en-Rosario'de Lerma, ..........................................

• jtg» ..3088 — Deducido por doña María Margarita Colgué de Yonar, de inmuebles -ubicados en Chicoana,................ •.......... y

N9 3134 — De don Fernando Figúeroa, .............    4
- - . N? “3130 —'De don Prudencio Soto, ..........................................................       4

' N- 3120 — De don Antonio Ortelli, ............... ................................................................................................................................. .• ......... 4
- N5- 3119 — De don Juan de Dios Collar y de doña Petronila López de Collar, ................................................     4

’ N’.'3118—'De don José Pardo, ............................................................................  ; ' 4
‘ N’ . 3114 — Dedoña Paula Gallardo de Morales, ..................................... . ........................................ ................................ ' 4s

. N* 3108 — De don Julio Karut, .............. ................................. . . . ............   ■ .................. 4
. N? 3107 — De doña Teresa. Fernández de Hormigo, ....................................................     4

' ' N’ 3099 — De doña Luisa Puentes de Jorquera, ............................ ."..................................         4
N’ .3093 — De Doña María del Carmen Usandivaras de Arias Costas, ......................    4 al 5

. N’ 3092 — De Don Mauricio Touján, ....................... ................. ......................... • -•• • ......... ............ . • ■ 5
í ‘. K? 3085 — De doña Gregaria Vélázquez de Funes y de doña Sara o Sahara Funes de Ave’ndaño, ................................•••• 5

N’ 3078 — (Testamentario) de doña Elena Villagráñ de-López, .............................................................•......................................  5
. N’ .3077 — De Doña Petrona Poma de Carraro y de don Pascual Carraro, .......................................    '•........ _, 5

N’. 3076 — De don Guillermo Miguel Wagner, ...........................................................      5
N’’ 3075 — De .doña Ramona Delgadillo de Flores,............................ .......................... ........................................................................
N’ 3074 — De don Rafael Angel Solá, ............ ■..........    •••

5
5 d 6

6
6
6
6

6 al 7

7

7

7

7.
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PAGINAS -

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO: - -
N? 3133 ■— Solicitado por el Dr. Juan A. Urrestarazu, de un inmueble ubicado én Oirán, .........................................................  7 al 8 -
N? 3132 -— Solicitado por Lorenzo Alesanco, de un inmueble ubicado en Orón, ......................................... ,........ '............. ...... .8

RECTIFICACION DE PARTIDAS ‘

N’ 3115 — De la Partida de nacimiento de Mabel del Carmen Buchstor, .............................................................................  8
N5 3149 — De la partida de nacimiento de Clementina Rosa "Esquerro de Figueroa, .........................................   8
N» 3137 — De la partida de nacimiento de Francisco Ramón .Esteye, .".............................. •...........    8 :

CITACION A JUICIO:
N’ 3122 — De Adolfo Afilio Sisti y otros en el Expte. caratulado: "Keyser, Súc de Silvestre Jorge vs. Herederos de José c.

Arturo Sisti "Ord. — Cobro de pesos", ................ ......................................................................................  >.. 8
N’ 3121 — De Adolfo Afilio Sisti y otros en el Expte. caratulado:. "Ejecutivo Silvestre J. Keyser vs. Ernesto, .José .Arturo

Sisti y otra", ..............................................................   . • ■. • 8
N’ 3116 — De don Juan Badía, en el juicio de ausencia-con presunción de fallecimiento del mismo, ...;..............  8

VENTA DE NEGOCIOS: .
N? 3164 — De la casa "Optica y Anexo Grundl", ......................... .-........    -.........    ' ■ 8-
N? 3155 — De la "Bombonería Alberdi" de esta ciudad,.................... ... ......................... . ...........................................  8
N’ 3153 — Del taller de impresión de sellos de goma y encuadernación de Emilio Amado, .......... 8 al .9
N’ 3148 — De las sucursales de Tienda, Ropería y Anexos denominadas “El Coloso" y "El Fenómeno" ubicadas en Tár

tago!, .......................................................      • ................  . . . ....................   9
M? 3147 _  Del negocio de almacén y despacho de bebidas, ubicado en la calle Wames esquina Rivadavia de Tartagal, .. ‘9

ADMINISTRATIVAS
N? 3162 — Citación de personas que - se consideren afectadas en la condesión de agua solicitada por el señor Alfredo J. i

. M. Licardi.................................................................. -....................................................    -• 9"
N? 3161 — Citación de las personas que-se consideren afectadas en la concesión de agua solicitada por la señora Guiller

mina Sáenz de Uriburu, ...................   . .. ■.................... ............................................ '... . ................... . .  .1...... ■ • 9
N? • 3160— Citación de las personas que se consideren afectadas en la concesión de agua solicitada por el señor Samuel

Uriburu.......................................... ...-................................................... —............................. .........................    9

LICITACIONES PUBLICAS: ’ .
Ñ! 3158 — De la Administración General de'' Aguas de Salta, para la adquisición de caños de 'acero y accesorios para per

foraciones y cilindros metálicos para filtros.....................   .-....................... .,....................................................................  9
N? 3156 — De la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo para edificación de Mercados,” ....................................... 1 9
N’ 3136 — De la Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de transformadores elevadores y reducto

res de tensión, ............................................... ‘............    • •• 9
N? 3101 -r- De la Administración General de Aguas de Salta,para la provisión de aisladores para líneas aéreas,.................... 9
N- 3100 — De la Administración General de Aguas de Salta,_ para • la provisión de material accesorio para líneas aéreas, 9 al 10-

N! -3165 — SUCESORIO: Por disposición de]< 
señor Juez de’ Ira. Instancia y 2da. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique se 
ha declaradd abierto el juicio sucesorio de RI
TA PAZ de ZEB'ALLOS y se cita y emplaza por el 
término de treinta días por edictos que se pu
blicarán .en los diarios La Provincia y_ Boletín 
Oficial, a todos los que se consideren con de

recho a los bienes dejados por la causante, 
ya sean como herederos o acreedores, para 
que presenten por ante este Juzgado a hacer- 

los valer en legal forma. Salta, octubre 15 de 
1947. ■

Roberto Lérida — Escribano Secretario 

Importe 5 20.— e 27|10 al l’|12|47

• EDICTOS SUCESORIOS. «
N’ 3166 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez .de Ira. Instancia Ira. Nominación 
en lo Civil, doctor Roque López Echenique, 
interinamente a cargo del Juzgado, se ha de- [ 
clarado abierto el juicio sucesorio de DOÑA • 
FRANCISCA NUÑEZ de- SOTO, JULIANA IBA- ! 
RRA de SOTO y de-DONALDO S. SOTO y se j 
cita y emplaza por el término-de treinta días 
por edictos qu'e se publicarán en los diarios 
”La provincia" y el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, ya sean como’ here
deros o acreedores, para que se presenten por 
ante este Juzgado a hacerlos valer en forma 
legal. Salta, octubre 25 de 1947. |

Carlos E. Figueroa — Secretario !
Importe $ 20.— " e|27|10 al l’|12|47.

N? 3154’— EDICTO — . .
Por disposición del señor Juez en lo Civil la. 

Nominación doctor Carlos A-. Aranda, se ha dic
tado el siguiente auto: Habiéndose -llenado los 
extremos legales con la partida de defunción 
de fs. 1, declárase abierto el juicio sucesorio 
de doña María Esther Gorostiaga de Echazú. 
Cítese Por edictos que se publicarán durante 

30 días por los diarios "Norte”, BOLETIN OFI
CIAL a todos los que se consideren con de-' 

rechó a los bienes de esta sucesión, ya sea. 
como herederos o acreedores para que. com
parezcan dentro de dicho término a hacerlos - 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar _por derecho.

• ASAMBLEAS- * '
N? 3167 — Del- Centro de Contadores Públicos, para el día 3Ó|10|1947, .................................-................. '............................. 10
N? 3142 ■— Del Club Gimnasia y Tiro de Tartagal, para el día 24|10|1947, .............................................................    10 -

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 10

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORF” „ ■ ' • : 10

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES • 10

JURISPRUDENCIA: , -
N’ 764 — Corte de Justicia — Sala Segunda — CAUSA: Oposición al deslinde, mensura y amojonamiento de "Ramaditas"

ó etc", Larrán Sierra, Oscar vs. López Ernesto, ..........................................     10
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Lo que, el suscrito secretario hace saber. —-
Salta, 26 de septiembre de 1947-"— CARLOS E. 
FIGUEROA. — Importe $20.—.

e|24|10 al28|ll|47

N? 3152 — EDICTO SUCESORIO.— Por dis
posición- del señor Juez'de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio . sucesorio de D. ADOLFO FIGUEROA y 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán en loh diarios “El Intransigente y 
BOLETIN OFICIAL, a todog los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, ya sean co
mo herederos o acreedores, para que. compa
rezcan a hacerlo valer en forma, ba;o aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace Saber 
a sus efectos. — Salta, octubre 21 de 1947-, — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario — Importe 

’, $ 20.— e|24]10al28|11|47 

N9 31'50 — .SUCESORIO.
Por disposición del Juez, de la. Instancia 

3a. Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. 
Austerlitz, se declara abierto el juicio suceso- 1 
rio de don Pablo Gasiuk y se cita, llama y 
emplaza por edictos que se publicarán 30 
días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL; a los que se consideren con derechos 1 
en esta sucesión ya 
acreedores, lo 
saber a sus 
subsiguientes

• Secretaría.
ROBERTO LERIDA — Secretario interino.
Importe $ 20.—. . ,

que el 
efectos, 
hábiles

sea como herederos o 
suscrito Secretario hace 
Lunes ■ y jueves o días 
para notificaciones en

e|22|10 al 27|ll|47.

N9 3145 _. EDICTO SUCESORIO.
• Por disposición del señor Juez de Primera Ins

> t'áncia y Primera Nominación en lo Civil Dr, 
Caldos R. Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de Don JOSE NICOLAS 
AQUINO Y MARIA -MANUELA RIVERO DE 
AQUINO y se cita, llama y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante 30 días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean domo herederos o 
acreedores, para que dentro de 
no comparezcan a hacer valer-sus 
forma, bajo apercibimiento de lo 
lugar por derecho. — Lo que el 
cretario hace saber a sus efectos 

Salta, 20 de Octubre de 1947.
CARLOS E.„ FIGUEROA — Escribano Secre- 

• ■ .torio.
Importe $v20.—.

dicho térmi- 
derechos en 
que hubiere 
suscripto Se

e|22|10 al 27|'I1|47.

O
ros o acreedores.

Salta, 13 de Octubre de 1947.
.ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario.
■Importe $ 20.oo.

e|15|10 al 20|ll|47.

N9.3130 — SUCESORIO.
Por disposicióndel señor Juez de'Primera. Ins 

■ tancia Segunda Nominación "en lo Civil, Dr. 
Roque López Echenique se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de Prudencio Soto, y. se ci 

| ta y emplaza por el término de treinta días 
I por edictos que se publicarán en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 

¡ que sé consideren con derecho a Jos bienes 
: dejados por el causante, para que se presen
ten a" hacerlos, valer. —'Salta, julio 31 de 1947. 
ROBERTO LERIDA. Escribano Secretario. — Im
porté $ 20.— 1

e|13|10 al 12|11|47.

N9 3120 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez.de Primera Ins 

tancia, Primera Nominación en lo Civil, Dr. 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de’ Don ANTONIO ÓR- 
TELLI, y se cita y. emplaza por , edictos que 
se publicarán durante treinta días .en el BO
LETIN OFICIAL y La .Provincia, a todos los 
que se consideren con derechos a dicha suce 
sión. Lo que el suscripto hace saber a sus 
efectos. Salta, Octubre 7 de 1947. CARLOS EN 
RIQUE FIGUEROA, Secretario Escribano.

! ' e|9|10 al 13|11|47
Importe $ 20.—

'N9 3119 — El Juez de 1.a Instancia en lo 
Civil 3.a Nominación doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de JUAN DE' DIOS COLLAR y PE
TRONILA. LOPEZ DE COLLAR, para que corri- 
parezcan a hacer valer sus derechos — Salta, 
13 de junio de 1947 — PRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario — Importe $ 20.—.

e|9|10 al 13|11|47

N9 3118 — EDICTO SUCESORIO, — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui
cio suresdrio de don JOSE PARDO y se cita, 
llama- y emplaza -por edictos que sé publica
rán durante 30 días ■ en los diarios “Norte" y 
BOLETÍN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos " a está sucesión, ya' sean 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer en forma, bajo apercibimiento,de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que el- suscrito 
Scretario hace saber a sus efectos. — Salta, 4 
de octubre de 1947. — CARLOS E.' FIGUEROA, 
Escribano Secretario. ”— Importe $ 20.—

e|9|10 al 13|11|947.

N9 3114 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos, Roberto Aranda, se cita y emplaza.. por 
treinta días a todos los .que se consideren 

con derechos ~a la sucesión de doña Paula: 
Gallardo de Morales, para que dentro desdi
cho- término de emplazamiento por medio de
edictos en- los diarios Norte y BOLETIN , OFI-- 
CIAL, comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se- . 
cretaría, .lunes y jueves o día subsiguiente- 
hábil .en. caso, de feriado.

Salta, 29 d setiembre de 1947.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano? 

-Secretario.
Importe $20.—.

e|7j!0 al 11|1.1|47. J.

N9 3108 — EDICTO SUCESORIO, p Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil doctor Car
los R. Aranda, se ha declarado abierto,.el jui
cio sucesorio de don JULIO KARUT. Y s,e cita, 
llama y emplaza por edictos que se publica
rán durante 30 días en los diarios "Norte'' y 
BOLETIN OFICIAL" a todos los que se consi
deren con derechos -a esta sucesión, para que 
dentro de dicho término, comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 30- de 1947. — CARLOS E. FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. — Importe $ 20. 

e|3|10 al 7|11|47

N9 3107 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia , 
y Primera "Nominación en lo Civil, a. cargo del 
doctor Carlos R. Aranda, se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de DOÑA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30 días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta sucesión, ya sean como herede- . 
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, .comparezcan a hacer valer sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo qué hubie
re lugar por derecho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta, se
tiembre 30 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.

e|3|10 al 7|11|47

N9 3099 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil doctor Carlos R. Aranda, se 
ha declarado abierto el juicio 'sucesorio de 
DOÑA LUISA PUENTES DE JORQUERA y que 
se cita, llama y emplaza por edictos., que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a ,todos 
los que se consideren con derechos a~ esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que comparezcan a hacerlos valer 
en forma, bajo apercibimiento dé lo que hu
biere lugar por derecho. Lo que el suscrito 
Secretario hace .-saber a sus efectos. — Salta, 
setiembre 27 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Actuario. — Importe ■? 20.—.

e|30|9 al4|ll,|47

NN9 3093.— SUCESORIO..— Por disposición, 
del señor 'Juez de 1.a Instancia y IILa Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E.‘ Austerlitz,.

N9 3134 — SUCESORIO.
• ,E1 señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil; Doctor Roque 
López Echenique, ha declarado abierto el jui 
ció sucesorio de don FERNANDO FIGUEROA 
y cita par edictos, que se publicarán por 
treinta días en “La Provincia” y el BOLETIN- 
OFICIAL, a los que se consideren ’cori dere
chos en dicha sucesión ya sea como herede-

Juez.de
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se cita y' emplaza por edictos que se publi
carán durante treinta días en los diarios La 

.Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos las 
.que se consideren con derechos en la suce

sión de doña María del Carmen Usandiyaras 
de Arias Costas, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o _día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Salta, 21 de agos
to dé 1947 —ATRISTAN C. MARTINEZ, Escri
bano Secretario — Importe $ 20.—. •

. 27|9 al31|10|47

*

SALTA, 27 DE OCTUBRE DE 1947
" ■

rado abiertos los juicios' sucesorios - de doña' ; 
PETRONA POMA DE CARRARO y de don PAS
CUAL CARRARÓ, y que se ojia, llama y em
plaza por el. término de treinta díás por edic
tos que se publicarán en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con-,' 
sideren con derecho a estas sucesiones para 
que durante tal término, - comparezcan al jui
cio' a hacerlos valer en legal forma, bajo aper-' 
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Salta,- setiembre 12 -de 1947-
TRISTAN MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— ■ ' e|20|9 al 24[10¡47

N’ 3092 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado, a cargo del Juzga
do N.o 2, Doctor Danilo A. Bonccri, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don MAURICIO TOUJAN, y que se cita 
llama y emplaza por edictos que se pública- 

’rán durante treinta días en los diarios Norte 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los s'e conside
ren con derechos a los bienes 'dejados por el 
causante, para que dentro de tal, término, com
parezcan al juicio a hacerlos valer en legal 
forma,’ bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar. ‘

Salta, Septiembre 24 de 1947
■ ROBERTO ESCUDERO GORRITI

Importe $'20.20 e|27|9 al 31|10|47.

N; '3076 — EDICTO. — Carlos Roberto Aran
da, Juez de. Primera Instancia igual Nomina
ción en lo Civil cita y emplaza a heredaros 
y acreedores de GUILLERMO MIGUEL WAG- 
NER. Edictos por treinta días en La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, setiembre 18 de 
194A — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,."Secre- 
torio. — Importe $ 20.—. >

N! 3085 — EDICTO SUCESORIO. —-Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto 

-el juicio sucesorio de doña Gregorio Veláz- 
quez de Funes y' de doña Sara o Sahara Funes 
de Avendaño y se cita y emplaza por el tér
mino" de 30 días por edictos que se publica
rán en los diarios "Lá Provincia" y BOLE
TIN. OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión pa
ra que se presenten a hacerlos valer. — Sal
ta, setiembre 20 de 1947. — CARLOS ROBER
TO ARANDA. — Importe, $ 20.—

! e|'23|9 al 27|ID|47

Ní 3075 — SUCESORIO. — Por disposición 
dél señor Juez de ,1'ra. Instancia y Ira. Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Roberto Arán- 
da, se hace^saberi que ha sido declarado abier
to el juicio sucesorio de D.á RAMONA DEL- 
GADILLO DE FLORES, y se cita y emplaza por 
edictos en los diarios “La 
LETIN OFICIAL, a los que 
derechos a dicha sucesión, 
bre 18 de 1947. — CARLOS 
cribano Secretario. — Importe $ 20.—.

e]19|9 ál 23|10|47.

N? 3078 — EDICTO — TESTAMENTARIO. — 
Por disposición del señor Juez de Primera Ins
tancia y Primera Nominación, en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se cita y 'empla
za por el término de treinta días por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia" y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
.consideren con derechos al" juicio testamenta
rio de doña ELENA VILLAGRAN DE LOPEZ, 
como así a los herederos instituidos llamados: 
Rosa .Corina; -Elena J.; María Eva, qúe perte
nece a la Congregación de Hermanas Fran
ciscanas; Tristón F.; Nélida Entina y Sara An 
gela López, hoy de Gallo esta última, come 
hijos legítimos, para q.üe dentro del término 
legal, comparezcan a hacer valer "sus dere
chos. ’ ».
. Salta, setiembre 19 de 1947 — CARLOS 

FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.— 
’ ' e|20|9 al 24|10|47.

E

e|19|9 al 23|10¡47

pañado el que devolverá dejando certificación 
en autos y por constituido el domicilio indi
cado. Por deducida acción de posesión irsiñta 
ñal sobre un inmueble ubicado en el- Distrito 
de “El Naranjo", departamento de Rosario de' . 
la Frontera, de esta Provincia y publíquense 
edictos por el término de treinta días en los dia
rios "Noticias" /y "BOLETIN OFICIAL", cómo 
se pide citándose a los que se consideren con 
derecho sobre el inmueble comprendido den
tro de los límites que se indicaren en ‘os edic
tos, en los que se consignará además todas 
las circunstancias tendientes a una mejor in
dividualización, Oficíese a la Dirección Gene
ral de Inmuebles y a la Municipalidad del 
lugar para que informen si el inmueble cuya, 
posesión se pretende acreditar afecta ' o no 
propiedad fiscal o municipal; como así también 
al señor Juez de Paz" P. o S. de Rosario de la 
Frontera para que se reciba'■ la testimonial 
ofrecida; Désele la correspondiente interven
ción al- Señor Fiscal de Gobierno 
de la (Constitución de'la Provincia). Lunes y 
jueves o subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en.Secretaría. — R. Ló
pez Echenique". — Lo que el- suscripto Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre'22 de 1947.-, _

ROBERTO LERIDA — ‘Escribano Secretario. 
Importe $ 40.—.

(Art. 169

e|27|I0 aí l'|12]47.

Provincia" y BO- ( 
se consideren con 
— Salta, septiem- 
E. FIGUEROA, Es-

SUCESORIO. — Por disposición 
lo Civil- a cargo del Juz- 
Nominación, ^doctor. Carlos 
cita por 30 días'por edictos 
en los diarios "La Provin-

N- 3074 
del señor Juez en 
gado de Primera 
Roberto Aranda, se 
que se publicarán
cía" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don RAFAEL ANGEL SO
LA, para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del autorizante, hacerle valer. 
Salta, Setiembre 18 de 1947. -r- CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA — Importe $ 20 —.

e|19¡9 al 23|10|47

POSESION TREINTAÑAL
N-’ 3163 — EDICTO — POSESION TREINTA» 

'ÑAL. — Habiéndose presentado ante • este Juz
gado en lo Civil de Primera Instancia, Se
gunda Nominación a cargo del doctor Roque 
López Echenique, doña'María Avila de Ca- 
bral, solicitando la posesión treintañal de ufo 
terreno con casa sito en El Naranjo, Departa
mento de Rosario de la Frontera, de esta Pro
vincia, con la siguiente extensión: cincuenta 
metros de frente . por," < 
Limitando: Norte,, con cañle pública o camino 
vecinal; Sud, con propiedad de Juan -A. Mu
ñoz; 'Este, con propiedad de Francisco Alba-

, « 
rracín y por el Oeste, con camino vecinal, a 
lo que el Señor Juez ha proveído el siguiente 
decreto; "Salta, Octubre 10 de 19471 — Por pr'e 
sentado, por' parte 'en mérito al poder acom»

cien meteos de fondo . fiscal o municipal.

N? 3159 — POSESION TRENTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Merardo Cué- 
llar en representación de Martín Robles, invo
cando posesión treintañal de la finca denomi
nada La Cueva sita en el partido de Cachi- 
pampa, ' segunda sección del- departamento dé - 
Campo Santo con los siguientes límites: Norte 
con propiedad de Elias Suárez y. Cía. hoy de 
don José Abrahamr Sud, finca “El mal paso" 

»de Serapio Pintos; Este, finca Yaquiásmé de 
José Lardíés y Cía. y Oeste, con propiedad del ■ 
solicitante don Martín' Robles; a lo que el se
ñor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nominación en 
lo Civil ha dictado la siguiente resolución: Sal-. 
ta, octubre 21 de mil novecientos cuarenta y 
siete. Por presentado, por parte en /mérito del 
poder acompañado, el que se devolverá de
jando certificación en autos y por constituido el 
domicilio indicado; por deducida acción de po
sesión treintañal sobre la finca denominada 
"La Cueva" ubicada en el. partido de Cachi- 
pampa, jurisdicción • del departamento de Cam
po Santo de esta provincia y publíquense edic
tos por el término dé. treinta días en los dia
rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, citando 
a lodos los .que se consideren con derecho so
bre el inmueble comprendido dentro de los li
mites que se indicarán en los edictos en -los 
que se hará constar además todas las cir
cunstancias tendientes a una mejor individua- 
-lización. Ofíciese. a la Dirección General- de 
Inmuebles y a la Municipalidad del lugar pa
ra que 'informen si el inmueble. cuya posesión 

I se pretende acreditar afecta o no propiedad 
1, como así -iarñbién al señor

Juez de P. o S. de General Güémes para que 
recíba- la testimonial ofrecida. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y Jueves o siguiente hábil 
en caso de feriado' para notificaciones en Se
cretaría. — ROQUE LOPEZ ECHENIQUE. A lo 
que el suscrito secretario hace saber ,a sus

•N’ 3077 — EDICTO SUCESORIO „ — El sus
crito Secretario hace l*aber que en el Juzga-

• do. de 3ra. Nominación en -lo Civil, a cargo 
del doctor Alberto E. Austerlitz, se 'ha decía-.
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electos. —’ Saltó, octubre . 22 de j 942. -=r-.- RÓ- 
" BERTO LERIDA, -Esa -Srio. — Importe' .? 40;—.

e[25[Í0|4.7. ál 29|U|47

N- 3140 — POSESIÓN- TREINTAÑAL. Ha

biéndose presentado el doctor Raúl Fiore Mou- 
:.lés en representación de..don SANTOS. .MAR

TINEZ, invocando posesión -treintañal-,de -un. 
inmueble én •’Cafayate con rancho ..y ..plantas

' frutales-con una extensión, de .trece, -metros, con 
cincuenta-centímetros de frente, por. .cuarenta 
metros de fondo -y encerrado dentro de los si- 

.gUiéntes limites: Norte, calle Cuatro de Junio; 
hoy Rivadavia; Sud, con propiedad, de .doña 
Luisa Moya; al Este, con propiedad de juana 
Moya de Condorí y al Oeste, con el Colegio de 

• ;-lqs Hermanas Franciscanas, a lo que el señor 
■' Juez del Juzgado de 1.a- Instancia y 2.a No

minación en lo Civil ha dictado la siguiente 
’. resolución: "Salta, octubre, diez' d.e- 1,947. Por 

presentado y por constituido domicilio legal, 
tengase al doctor Raúl Fiore Moulés en la 
representación invocada y désele la corres
pondiente intervención a mérito del poder 
acompañado. Por deducida acción de - p.ospsión 
treintañal sobre un terreno con rancho. ubicado

■ en el pueblo de Cafayatg de esta Provincia y 
‘publíquense edictos por treinta días en los 
diarios “La Provincia" y BOLETIN. OFICIAL co- 

' - mo se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble, para 

. - que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a haberlos valer, a cuyo efecto ex
présense en dichos edictos Ios linderos y de
más circunstancias tendientes a una mejor- in- 

. - ' dividualización del inmueble cuya posesión "se-
preteñde; Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y a la Municipalidad de Cafayate 
a fin de que informen en la forma solicitada, 
como también al juez de Paz P. o S. de Ca- 
f ayate para que reciba la testimonial ofreci
da. . Désele la correspondiente intervención al 

«señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 de la Cons
titución de la Provincia) Lunes y Jueves o sub- 

.. " siguiente hábil en paso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — ROQUE LOPEZ 
ECHENIQUE". A lo que el suscrito Secretario 

. hace saber a sus efectos. — Salta, octubre 13 
de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. — Importe $ 40.—.

• e|18|10 al 22|11|47

hombre y OESTE,, con terreno de don Alejan
dro Senez, denominado, fracción Ñ.ó 2; cj.,Una' 
finca denominada '"Banda."Agüadita"' y ence-, 
rráda dentro.de los siguientes - límites: NOR
TE, .con terrenos de- los herederos de don Sil-, 
verio Jurado, hoy de don.José G. Astigueta;. 
SUD, Arroyo d’eí Cementerio de La Candela
ria; . ESTE, ,.cbñ terrenos de^ los herederos -de 
'doña Bcdbi.ncr Pérez y : OESTE con terrenos • dé
los herederos Romano; el señor Juez de Prime
ra Instancia y 2.'a Nominación en )o Civil, d’oc-, 
tor.ROQUE.LOPEZ ECHENIQUE''cita y empla
za ppr edictos .que sé publicarán durante • 30 
días en los diarios “La Provincia” y BOLETIN 
OFICIAL, a todos ios que se consideren con 
derechos en los inmuebles individualizados. 
Para notificaciones, en Secretaría Lunes y Jue
ves o subsiguiente' hábil en caso de feriado,. 
Lo que el- suscripto Escribano Secretario hace, 
saber á sus efectos. — Salla, .octubre 15 de 
1947. —• ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe ,? 40 e|18|10 al 22|11|47

'N- 3138 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el doctor Carlos Cor 

nejo Costas en representación de doña María 
Luisa Murua de Costas invocando la -pose
sión treintañal, de un inmueble en. esta ciu
dad con casa ubicado en la calle Aivarado 
ál Este y dentro de los siguientes límites: Ñor 

' ^e calle Alvaradp Su'.d, Cor. ¡cauce de ta
garete -hoy ca le Mariano Boedo; .Este, con 
propiedad de Luis Copa y Oeste, con propie
dad de Azucena Salcedo;, a lo que el' señor 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominació’n en 
lo Civil, doctor Roque López Echenique há- dic 
fado 1.a siguiente providencia: Salta, octubre 
9 de 1947. — Por presentado, por parte en mé 
rifo del poder acompañado y constituido el 
domicilio indicado. — Téngase al doctor Car
los Cornejo Costas en la representación de 
posesión treintañal de un terreno con casa 
ubicado en ésta ciudad calle Aivarado al Este 
y publíquense edictos por treinta días' en los 
diarios "La Provincia" 'y “BOLETIN OFICIAL" 
como se pide, citando' a todos los que se
sideren con derechos, sobre el- inmueble, para 
que comparezcan a hacerlos valer, a 
.efecto consígnese, en dichos edictos los linde 
res y demás circunstancias tepdientes a una 
mejor individualización del inmueble cuya po 
sesión se pretende. — Désele la correspondien 
te intervención al señor Fiscal de Gobierno 
(Art. 169 de la Constitución de la Provincia). 
Lunes y Jueves o subsiguientes hábiles en ca
so de feriada para notificaciones en Secreta
ría. — Sobre raspado: al punto 55) Téngase 

, presente: Vale. — Roque López Echenique. —* 
Lo que e! suscrito Secretario hace saber a 

, sus efectos. '— Salta, octubre 13 de 19.47.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 40

<5 ' ’ ‘ ¿ . - '
-te o.sean quinientos veinte y siete metros 7 
•decímetros .8 centímetros..8-milésimos., de •fon
do o sean tres ipil doscientos- .cuarenta y siete.

• metros, cinco decímetros de Sud a -Norte has
ta: dar con la'propiedad, de don Adeódato To- 
réna; encerrado dentro dé los siguientes jlímr- 
tes: Sud; con -propiedad .de don Adeodato To- . 
rena. hoy Tomás Ruiz y Villa Hermanos; Nor
te, con terrenos de don Moysés-S’aravia, hoy 
de Abr.aham Salomón," Este, con-la parte ad
judicada a doña Luisa Águirre de Padilla; hoy 
sucesión, de. don Marcelino - Padilla; y Oeste, 
con propiedad de don Florenfín Linares y Villa 
Hermanos, el señor Juez de 1.a .Instancia y 4.a 
Nominación en lo Civil doctor Carlos Roberto 
Araudá ha dictado la siguiente providencia 
que dice: "Salta, Septiembre 2 de 1947. Por 
presentado, por parte y contituídp domicilio, de-'

. vuélvase el poder dejándose .certificado en au
tos; téngase por promovida resta5 diligencias 
sobre posesión treintañal del inmueble indi-

• vidualizado a fs. 10 a 1.2 vta.; hágase cono
cer ello por edictos que se publicarán durante, 
treinta días en. los diarios La Provincia y, BO
LETIN OFICIAL, citándose a todos los que se 
consideren con mejores títulos al inmueble, pa
ra que dentro de dicho término a contar -des
de la última publicación comparezcan a hacer
los valer. Dése intervención al señor Fiscal de 
Gobierno y. señor. Intendente Municipal de La 
Silleta (Departamento de Rosario' de Lerma). 
Oficíese como, se .pide, y recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to, ' líbrese oficio al señor Juez de Paz P. o S. 
de Campo' -Quijano .(Departamento de Rosario 
de Lerma). Lunes y Jueves.p subsiguiente há
bil -'en caso de. feriado para notificaciones- en 
Secretaria. — C, R. ARAÑDA". .Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 5 de 1947. — CARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importé $ 45. ~

eJllJlO al 15|11|47

con-

’ . . N’ 3139 — POSESION TREINTAÑAL: — Ha
_ Riéndose presentado el doctor RAUL FIORE 

' MOULES en representación de don Alejandro 
Senez promoviendo juicio de posesión treinta- 

; ñal de los siguientes inmuebles ubicados en el 
Departamento de La Candelaria: a) Un terreno 
encerrado dentro de los siguientes límites, 
NORTE, ■ con el camino nacional a "El Tala"; 
'SUD; Río dg La Candelaria; ESTE, con terre
no de don Alejandro Senez denominado frac- 

’.ción.N.o 2 del plano agregado a la escritura 
N.o .233 del 16 de Octubre de 1943 del proto- 

. colo del 'Escribano don Martín Orozco y OES
TE con terreno también de don Alejandro Se
nez, denominado fracción N.o 1 en el plano 

'mencionado, b) Un terreno ubicado en la Villa 
La Candelaria, encerrado dentro de los si
guientes límites; NORTE, con camino nacional.

. a El Tala; SUD, con propiedad de Pedro Nú- 
■/ • , ñez¡ arroyo de. por medio,. ESTE, con 1.a plaza 

pública de la villa, separada por calle sin

cuyc

e|Í6(lO ai 21(11(4,7.

N! 3127. — EDICTO. — Habiéndose' presenta
do el doctor Mercado- Cuéltar .por doña PETRO- 
NA AGUIRRE DE AVILES- solicitando^ perfec
ción de títulos por posesión treintañal de un 
lote de. terreno, situado en el Partido de ."‘El 
Encón", antes de La Merced,' departamento- de 
Rosario' de Lerma que tiene una extensión, de 
cuatro cuadras veintiuna varas de -Este a Oe.s'-

N? 3097 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
doctor Merardo Cuéllar por don Juan L. Ubilla 
solicita la perfección de títulos por posesión 
treintañal de la linca “Buena Vista", situada 
eri el Parttido de Itiyuro, departamento de. 
Orón encerrada dentro de los siguientes lími
tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud, con. pro
piedad de don Silverio Romero; Poniente, con 
terrenos baldíos o fiscales; y Norte, con pro-" 
piedad de don Martín Barroso, contando con 
una extensión de media legua de frente sobre 
el río Itiyuro por una legua de fondo o lo 
más o menos que tenga dentro de los- límites 
dados, el señor Juez de 1.a Instancia y 1.a ' 
Nominación en lo, Civil, doctor Carlos Rober
to Arando, ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, setiembre 9 de 1947. — Por presentado, por 
pqrte y constituido domicilio, devuélvase el 

“poder dejándose certificado en autos; ténga
se por promovida’, estas diligencias sobre po
sesión treintañal del inmueble individualizado 
en la presentación que antecede .hágase co
nocer ello por edicios que se .publicarán du
rante treinta días en los diarios que'se pro- 

. ponga, citándose a todos los que se consíde. - 
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término a contar desde la úl
tima publicación, comparezcan a hacer valer

• sus' derechos. Dése' intervención al señor Fis
cal de- .Gobierno y señor Intendente Municipal 
de Orán. Recíbase la información ofrecida ei)

. A- -

dentro.de
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cualquier audiencia a cuyo efe'cto, oficíese co
mo se pide. Lunes y jueves o subsiguiente.há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — C. R. Aranda". Lo que el sus
crito Secretario h&ce saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 12 ae 1947. — CA.RLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 40.

í ' e}29)9 al 3J11J47

SALTA, 27 DE OCTUBRE DE 1247 '

de feriado, -Lo que el suscrito Escribano — 
Secretario, hace’ saber a stis efectos. — Salla, 
Setiembre 25 de 1947. — CARLOS É. FIGUE- 
ROA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
> - e|27|9 al 31|10|47.

i
N9 3089 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el doctor Víctor ' Ibáñez 
por doña Lola Dolores Guerra solicitando la 
posesión treintañal de un inmueble en Rosa
rio de Lerma de esta Provincia, que linda: l 
Norte, con el edificio del Hotel Colón, de pro- 
piedacf de Juan Soler; ' Sud, con propiedad de 
doña Lola Dolores Guerra; Este, con la calle 
9 de Julio y Oeste con propiedad de Carlos 
Cabirol, hoy sus herederos. A lo que el señor 
Juez doctor Roque López Echenique ha proveí
do lo siguiente: Salta, julio 22 de 1947. ‘ Por 
presentado y por constituido domicilio legal, 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación. invocada y désele la correspondiente 
intervención a mérito del poder que acompa
ña y que se, devolverá dejando certificación en 
autos. Por deducida acción de posesión trein
tañal y publíquense edictos por treinta días 
en los-diarios Norje y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, llamando a'todos los que se con
sideren con derecho al inmueble .de que se 
trata, para que comparezcan a hacerlos valer, 
a. cuyo efecto consígnese en los edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes, a. 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida, a tal fin oficíese al Juez de Paz P 
o S.. de Rosario de Lerma y al señor Director 
General de Inmuebles a fin de que se .sirvan 
informar que si los citados inmuebles afectan 
o no propiedad fiscal o municipal.. Désele la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes y jueves para notificaciones 
en Secretaría o subsiguientes hábil en caso de 
feriado. — Roque López Echenique." Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus efectos. 
•ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. Im
porte $ 40 e¡26|9 al 30)10(47

-

■ N? 3095 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose- presentado el Doctor' Raúl Fio- 

re Moulés en representación de Doña Facun 
da Medina de Vilte promoviendo juicio de po 

• sesión treintañal del siguiente inmueble ubi 
cado en el pueblo de Cafayate: Un terreno 
con . casa y plantas frutales de 25.60 ' metros 
de 'frente sobre 'la calle Josefa Frías-, hoy 
Calcháquí por 25.70 metros de fondo y ence
rrado dentro de los siguientes límites: NORTE, 
baile Colón, SUD, Herederos de Napoleona 
C. de Alañís; ESTE, calle--Josefa Frías, hoy 

iCalchaquí y OESTE, Juan Ramón Leiva; el 
Señor Juez de Primera ¡Instancia ,y Primera 
Nominación en lo Civil, Doctor Carlos ‘ Rober
to Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" Y- "BOLETIN OFICIAL", a to
dos los que se considere!! con derechos en 
el inmueble individualizado, bajo apercibimien 
to de ley. Para notificaciones en Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso

N- 309G — POSESION TREINTAÑAL: .?.
Habiéndose presentado el Doctor RAUL FIO 

.RE MQULES, en representación de "Don Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Partido de San Antonio .del Departamento 
de San Carlos: a) — Un inmueble rural de- 
'nominado Estancia "Las Cortaderas" con uná 
extensión de 2.117 metros de Este a Oeste y 
1.500 metros en el costado contrario a‘éste- 
por 664 metros de. Norte a Sud con 700 metros 
en el costado contrario a éste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: NORTE con 
el Río que baja del Cerro Bayo y Herederos 

’Michel -SUD, con propiedad de Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE con herederos de Panta- 
león Mamaní; b) — Un terreno de labranza 
¿e 69 metros de Norte a Sud por 118 metros 
de Este a. Oeste y c) — Un terreno de la
branza colindante con el anterior de 17.50 
metros de Norte a Sud por 29 metros de Este 
a Oeste, colindando ambos ya eri" conjunto, 
por el NORTE, con propiedad de Ca’ixto Ló
pez; SUD, con propiedad de Jacinta Vázquez, 
ESTE con callejón dél Molino y OESTE con 
propiedad de . Mariano Castillo; el señor Juez, 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
én lo Civil cita y emplaza por edictos que 

. se publicarán durante treinta dj|as en los 
diarios '"LA PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos 
en los inmuebles individualizados, bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se
cretaría lunes y jueves o subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Lo. que el suscrito Escri
bano ■Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS E 
FIGUEROA. — Escribano Secretario.

Importe $40.—.
e|27|9 al-31|10|47. 

día falda pasando como -diez metros arriba 
dp la abra de San Antonio, una peña blan 
cu ■ con ,-un mojón de piedra que está junto al 
camino a la loma del mortero pasando a las 
orillas de un rastrojo, un mojón de piedras, 
girando al Sud, una pirca hasta dar con el 
camino nacional, un alambrado que gira a> 
Poniente que mide diez y seis -metros de iren 
te hasta la • esquina".
bj Finca denominada "Lamedero", "Sunchar' o 
Chiquero de las "Lajas", ubicada en. el Opto, 
de Chicoana de esta Provincia, con una ex-en 
sión de mil novecientos cuarenta v ocho me 
tros, cincuenta centírpetros de Norte á Sud 
por fres mil ochocientos noventa y siete me; 
tros de 'Naciente a Poniente, o sea una super
ficie ".total de setecientos cincuenta- y nueve 
hectáreas, tres mil trescientos cuatro metros 
con 50 decímetro.s cuadrados, encerrada den
tro de los siguientes,límites: al Norte Río Mo
ray; el filo del cerro que partiendo del deno
minado "Pozo Cabado" termina en el Porte
zuelo"; al Este, filo del cerro "Pozo Cabado" y 
propiedad de María Zerda'de .Montiel y al Oes 
te con el Portezuelo.
c) Fracción de'terreno ubicada en la propie
dad denominada “San Antonio" Partido dé Es 
coipe-Chicoana de esta Provincia, con una ex’ 
tensión de treinta metros de frente por treinta 
metros de fondo, encerrada dentro de los si
guientes límites: Al Este, Sud y Norte con te
rrenos de doña. Florinda Burgos de Talaba Y 
■al Oeste con terrenos de mis mandantes..
d) Fracción de la finca denominada "Tonco"
ubicada en Payogasta, Dpto. de Cachi de esta 
Provincia, encerrada dentro de los siguientes 
límites: S,ud, Norte y Oeste con propiedad 
de la Sucesión de Policarpo .Ruiz de los Lia. 
nos 'y al Este con. propiedad de sucesores 
de Silvéria Cayo. Esta propiedad tiene dere
cho de agua. -

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secre... 
torio.

Importe $ 72.60.
e|24|9 al 28)10)47.

t •
Ñ9 3088 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el Doctor Adolfo Mar 

tínez, en representación, de María Margarita 
Colque de Yonar, Justiniana Calque de Yonar, 
Juana Manuela Colque de Yonar y de Joa
quín Colque, el señor Juez dé Primera-, Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Ciyil, ' Doc 
tor I. Arturo Michel Ortiz, hca, dispuesto citar 
por treinta días en el diario "La Provincia'! 
y BOLETIN OFICIAL a' los que se consideren 
con derechos sobre los siguientes inmuebles: 
a) Finca denominada “San Antonio",, ubica
da en el partido de Escoipe — Chicoana de 
esta Provincia, encerrada dentro de los si
guientes límites: "Un mojón de piedras que se 
encuentra en la bairrahca del Río de la Cuesta 
del Ovispo girando al Poniente, un. palo plan 
lado que se encuentra en la boca de un arro
yo seco pasando por un picacho al mono de 
la punta redonda de este filo arriba' hasta 
dar con el zay.ar chico donde colinda con 
propiedad del Doctor Martearena, hoy' del com 
prador Colque; de este zayair quebrada aba
jo hasta dar con él marro alto dé las Corta 
deras, de aquí girando al Sud-Este por me.

DESLINDE. MENSURA Y , .
' AMOJONAMIENTO

N- 3133 — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO.

Habiéndose presentado el Doctor Juan A. . 
Urrestarazu, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la mitad Norte-- de la finca 
ÑACAHUASU o TARTAGAL; ubicada en el par 
tido de Itíyuru, Departamento de' Orán, de 
esta Provincia, con una extensión aproximada 
de media legua cuadrada boliviana de 6.666 
varas la legua, o sean 3,333 varas por dos „ 
rumbos por 6.686 por los otros dos restantes, 
con los siguientes límites: Norte, con la fin 
ea Santa María de Yarigúarenda y Zanja Hon 
dd; al Sub, con la mitad Sud de la misma fin 
ca Sacahuasu o Tartagal; di Este y Oeste, 
con terrenos fiscales, el Señor Juez de la cau 
sa Doctor Carlos R. Aranda, ha dictado el 
'siguiente auto: Salta, Setiembre 6 de 1947. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio, devuélvase el poder dejándose certifica 
do en autos. — Habiéndose- llenado los extre 
mos légales que dispone el art. 570 del Cód. 
de Proc. C. practíquese por el .perito propu'es 

rto Ingeniero don Juan Carlos Cádú, las ope-
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raciones de, deslinde, mensura y dmójonamipn
' .fo‘ del inmueble individualizado en la presenta 

. ción - que antecede y, sea previa .aceptación
del. cargo por-el perito que se posesionara del- 

•mismo Ten . cualquier audiencia, y publicación 
de edictos durante treinta días en ios diarios 
El Norte y BOLETIN OFICIAL, haciéndose sa- 

•> ber- la operación que se va la-practicar-a los 
linderos del inrñueb’e y demás circunstancias 
que : dispone el art. 574 del Cód. de’ Proc.- y 
-art. 575 del mismo. Código. Hágase saber al 
Intendente Municipal la iniciación de este 
juicio.. — Lunes- y Jueves' o subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. C. R. Arando. — Lo que el’sus
crito Secretario hace saner a sus - efecto-.
Sa ta, 8 de Setiembre -de 1947. — Carlos En
rique Figueroa- — Escribano Secretario.' 
. -Importe $ 40.oo. -

- ejlSjlO al 20|ll|47.

’ ’N- 3132 — EDICTO — DESLINDE. — En el jui- ' 
cío de deslinde, mensura y amojonamiento ini
ciado por el doctor Ernesto T. ■ Becker en re- 

. presentación de don Lorenzo Alesanco, de la 
finca "Quebrachol", situada en el departamen- 

■' to de Orán, de esta Provincia, con una superfi
cie de cuatro leguas cuadradas o sean 10.798 
has. 36 as. 6 centiáreas, y limitada: Norte, 
terrenos de Apolinar Mollinedo; Sud, Eusebia 
Galarza,- -Este y Oeste, con terrenos fiscales, el 
señor Juez en lo Civil, segunda nominación 
doctor Roque López Echenique. ha ordenado que 
se practiquen las operaciones por el perito 
propuesto ingeniero Mariano Esteban, citando 
a todos los interesados por edictos que se pu
blicarán por treinta días.en La Provincia y BO- 
1ETIN OFICIAL y al señor Fiscal Judicial y 

"(Fiscal de Gobierno, y señalando los días lu
nes y jueves o subsiguiente hábiles en caso de 
-feriados 3para notificaciones en secretaría. — 
Salta, octubre 11 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
Secretario. — Importe- $ 40.—.

*e|14|10all9|ll[47

RECTIFICACION DE PAB.TIDA
N! 3115 — EDICTO RECTIFICACION DE PAR
TIDA: En el juicio "Rectificación de par
tida solicita por Buschtor, Eugenio", el Juez de 
la’causa doctor Carlos Roberto Aranda, ha dic
tado sentencia con fecha 21 de Octubre de 
1947, haciendo lugar a la demanda y ordenan
do la rectificación de- la partida de nacimiento 

;de la menor Mabel del Carmen Buschtor, en 
en sentido de que el verdadero apellido de 
la madre de la nombrada es "Royo", y no "Pé
rez" como allí figura. Lo que el suscrito Secre- 

- tarjo hace saber por.-el término de ocho días 
a sus efectos. Salta, octubre 24 de 1947..

Carlos E. Figueroa — Secretario 
Importe .$ 10.— 27|I0al 5|11[47

r 3149.
. En el juicio: "Ord. — Rectificación de ja pac 
fida- de nacimiento de CLEMENTINA ROSA 
ESQÜER'RO DE FIGUEROA", el Juez de 3a. No 
minación .Civil, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
Ha dictado el siguiente 'auto: Salta,. Setiembre 
'29 de ,1947. —' Y. VISTOS... RESULTA 
CONSIDERANDO:,:..' \ FALLO:: Haciendo lugar

a la demanda.-.* — ; Ordeñando eh•- cpnsecuen-
cía ‘ la. rectificación'.de la-partida de nacimien 
to de GLEMENTINA;-:Acta Nf 279, de fecha 14 
de noviembre de 1904, registrada a! folio 108 
.al 109 "del tomo 2 -de Campo Santo, en 'el sen 
tido - de adicionarle el nombre de CLEMENTl- 
NA el de ROSA a la partida antes indicada. 
Dése. cumplimiento de, lo dispuesto por el art. 
28 de la Ley 251. — Consentida que sea, re
mítale testimonio de la presente al Señor Di-- 
rector del Registro Civil, a los efectos de to-- 
ma de razón. — Cópiese, molifiqúese . y opor 
tunamente archívese. — ALBERTO E. AUSTER- 
LITZ". — Salta, 6 de Octubre de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario. •

Importe $10.—.
■ e[22|10 al 31|10|47.

N« 3137 — RECTIFICACION. — En el juicio 
sobre rectificación de partida solicitada por don 
RAMON ESTEVE por su hijo' FRANCISCO RA
MON, el Juez de la causa doctor Carlos Ro-

‘ berto Aranda, ha dictado sentencia con fecha 
7 de octubre de 1947, haciendo lugar a la de
manda, ordenando la rectificación de la par
tida de nacimiento del citado menor, en el 
sentido de que el verdadero apellido del mis
mo, el paterno es “ESTEVE" y no "ESTEBE" y 
materno "BALCELLS" y no "BALCELLES", co
mo allí figura. Lo que el suscrito Societario 
hace saber por. el término de ocho dias, a sus 
efectos. — Salta, 15 de octubre de 1947. — 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. ... . 
Importe $ 10 e¡16 al-25jl0'¡.47

CITACION A JUICIO
N5 3122 — CITACION A -JUICIO.' — Por dis

posición del señor Juez de La Instancia, 1.a 
Nominación'Givil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en' el Exp. N-.o 
26632)947, caratulado “KEYSER, Suc. de Silves
tre Jorge vs. Herederos de José Arturo Sisti - 
Ord. Cobro de pesos". Se cita -a los señores 
ADOLFO ATILIO y BLANCA ELENA EUFEMIA 
SISTI, AMALIA ELVIRA SISTE DE CAJAL, MA
RIA IRMA SISTI DE. BARDI E ISOLINA SISTE 
DE TURANI, como herederos de D. José Arturo; 
Sisti, para que dentro del término del presen
te edicto que se publicará por veinte veces 
en el diario "La Proyincia" y BOLETIN OFICIAL, 
comparezcan a estar a derecho en el referido 
juicio, bajo apercibimiento de que, si no lo 
hicieren; se les nombrará defensor que los re
presente (art,90 del C. p. c. c.), ló que el sus
cripto Escribano secretario hace saber a los in
teresados, a sus efectos. — Salta, octubre 7 
de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, Importe 
$25.— / . e|10|10a!3|ll|47

N" 3121 — CITACION A JUICIO — Por dis
posición del.señor Juez de La Instancia y La 
Nominación Civil de la Provincia, doctor Car
los Roberto Aranda, recaída en el Exp., N.o 
20637)938, caratulado "Ejecutivo — Silvestre. J. 
Keyser vs. Ernesto, José Arturo Sisti y Adela 
Argentina Sisti de Rivas", sé‘ cita a los seño- 
,res ADOLFO ATILIO-y BLANCA ELENA EU
FEMIA SISTI,' AMALIA ELVIRA SISTI DE" CA- 
JAL, MARIÁ .IRMA ■ SISTI DE BARDI © ISOLI- 
NA SÍSTI DE TURANI, como .herederos de D.

..’ ■' ■
•José .Arturo, Sisti, para que dentro del término 
del presente edicto-que se- publicará por. vein
te veces en el diario '‘La Provincia" y BOLE
TIN'OFICIAL, comparezcan a estar es derecho 
en. el referido juicio, bajo .¿apercibimiento de 
qué, si né lo hicieren,' se les nombrará'defen
sor que los representé (árt 90 del C. p. c. c.), 
lo que el suscripto Escribano-secretario hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta, 
octubre 7 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Secretario. ■— Importe $25.—.

- e|Í0|10al'3|lí|47

N5 3116 — CITACION A JUICIO:
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
doctor ROQUE LOPEZ ECHENIQUE, en el jui-- 
ció de ausencia con presunción de falleci
miento de don Juan Badía, deducido por el 
Gobierno de la Provincia, se cita a éste para 
que comparezca a estar a derecho por edic
tos que se publicarán durante quince días 
cada mes y por un término de seis meses 
en los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL. 
Lo que el suscrito hace saber a sus efectos.' 

Salta, Agosto 20 de 1947.
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario. 5 
Importé $ 20.—.

^éJSflO al 24(10)47.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 3164 — COMERCIAL — Por’ disposición dé
la Ley Nacional 'N.d 11867, se hace saber que 
el -señor Luis Gründl vende su casa de "Optica: 
y anexo", situada en esta Ciudad, calle Caseros 
N.o 519)521 al señor Enrique Amuchástegui, do
miciliado también en esta Ciudad, calle Ca
seros 515, quedando a cargo de aquél el pa
sivo y, los créditos a cobrar. La escritura se- 
otorgará ante el’ Escribano PEDRO J. ARANDA, 
con domicilio en calle Zuviría N.o 443 donde 
deben formularse las oposiciones del caso.

Salta, octubre 25 de 1947
Pedro J. Aranda — • Escribano Público 

Importe $ 12.— ' ' e)27|10 al 31)10|47

■N’ 3155 — COMERCIALES
■ Hago saber a los efectos consiguientes que 

en esta escribanía se tramita la compraventa 
de la casa de comercio "Bombonería Alberdi", 
ubicada eh esta ciudad en la ’ calle Alberdi 
N.o 501, otorgada por su propietario don NAR
CISO CARPIO a don ALFONSO BAGOME de 
conformidad a lo prescripto por la ley nacio
nal N.o 11.867. Las oposiciones podrán for
mularse en el indicado domicilio del vende
dor o bien en el del escribano autorizante. 
JOSE ARGENTINO HERRERA, Escribano — Flo
rida N.o 145. Teléf. 2617 — Salta, ‘ octubre 17 
de 1947 — Importe $ 12. -e|24| 10 al 29110'47

N“ 3153 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. 
•Ley 11.367

Por - cinco días sei hace saber que Emilio 
Amado, domiciliado Alberdi 280, venrte el ne
gocio y taller de impresión de sellos de go
ma y enáuaderiiacrón que tiene instalado en 
dicho local, a la sociedad 'Paratz y Riv.a, do
miciliada España 679,. quedando por cuenta- del’ 
vendedor Jas obligaciones a cobrar y pagar,
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Oposiciones ante. esta escribanía, Alberdi 41;' fracción "C" de la finca "Lapachal o Palma 
• todos los domicilios en esta ciudad. — Salta, ~................... ’ ~ "
octubre 22 de' 1947.
RICARDO ARIAS,-Escribano de Registro. — Im
porte $ 12.— ' " e|24 ai 29[10|47.

con acopio de artículos de 
Anexos .en la .calle Warnes 
de Buenos. Aires transfiere, 

sociedad, sus sucursales de 
denominadas "El' 

a sus socios Sres.

N? 3148.
KAPLAN & CIA. 

Tienda, Ropería y 
415 de la Ciudad 
por disolución de
la localidad de Tartagal 
Fenómeno"'y "El Coloso" 
Arón Pomeraniec y Miguel Montes con domi
cilio en la mencionada localidad. -—.Oposicio- 
Jies.de' Ley al Doctor José Gerscovich con Es- 
dudio en'la callew Rodríguez Peña 554, Bue
nos Aires. — Salta,’ octubre de 1947.

A.. POMERANIEC.
M. MONTES.
Dr. JOSE GERSCOVICH C. c‘ T! IX — 

F9 195 — C. C..J. Lio VIII-F.o 281. . '
Importe $ 12.—.

1.

e|22|10 al 28|10|47.

N9 3147 _ AVISO COMERCIAL.
" Se comunica al comercio y público en ge

neral de que con fecha 24 del corriente mes, 
he comprado a Don JORGE SOTTOS, eb nego
cio de a’macén y despacho de bebidas, ubi
cado en -la calle Warnes esquina Rivadavia 
de.esta localidad. — El vendedor señor-Jor
ge Zottos se hace cargo del activo y pasivo 
hasta el día antes de realizada la operación 
■de compra-venta, siendo por cuenta del com 
prador señor Miguel Angel todas las operacio 
nes que se realicen desde la citada fecha en 

-. adelante. Lo que se comunica a los interesados 
•a los efectos que hubiere lugair. Tartagal, 

' Setiembre' 30 de 1947.
Importe •'$ 32.—.

e|22|10 al 28|10|47.

ADMINISTRATIVAS
N9 43162 — EDICTO. ■
De conformidad con lo prescripto en el Art.' 

350 del Código -de Aguas, se hace saber a las 
personas interesadas que se ha presentado an
te esta Administración General de Aguas, el 
señor Alfredo J. M. ■ Licardi, solicitando en ex
pediente N.o 9366|47, la concesión de 400 li
tros .por segundo de agua a derivarse del Río 
San Francisco, para irrigar la fracción “A" de 
la finca "Lapachal" o Palma Sola", ubicada en 
el Departamento de Orán, en una extensión 
aproximada de 827 hectáreas, siendo dicha con
cesión de carácter temporal ’ y eventual.

Esta' publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 

- los treinta días de su vencimiento.
Salta, octubre 25 de 1947. — Importe $ 20.—.

- ' e|25|10 al 12|11|47

N9 3161 —■ EDICTO.
■ú De conformidad con lo proscripto en el Art. 

.350 . del Código de Aguas, se hace saber a 
las personas interesadas que se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas, 
la señora Guillermina Sáenz de Uriburu, so
licitando en expediente N.o 9421 [47, la conce
sión de 400 litros por segundo de agua a de- 

' rivarse del Río 'San Francisco, para irrigar la

el Departamento de Orón, 
aproximada de 831 hectá- 
concesión de carácter tem-

vence el día 12 de .noviem-

Sola", ubicada en 
en una extensión 
reas, siendo dicha 
poral y .eventual.

Esta publicación
bre próximo,. citándose a las personas' que sé 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro dé
los treinta, días ..de su vencimiento — Salta, 
octubre 25. de' 1947. — Importe $ 20.—.

é|25|10 al 12|11|47

N9 3160 — EDICTO.
De- conformidad con lo prescripto en el Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a 
las personas interesadas que se ha presenta
do ante esta Administración General de Aguas, 
él señor Samuel Uriburu, solicitando en expe
dienté N.o 9422)47, la concesión de 400 litros 
por segundo de. agua a "derivarse del Río San 
Francisco, para irrigar la fracción "B" de la 
finca "Lapachal o Palma Sola", ubicada en el 
Departamento de Orán, en una extensión apro
ximada de. 827 hectáreas, si'endo dicha con
cesión de. carácter temporal y eventual. ,

Esta publicación vence el día 12 de noviem
bre próximo, citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, q hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, octubre 25 de 1947
Importe: $ 20.— . e) 25|10 al 12|11|47

LICITACIONES PUBLICAS
N9'3158 — M. E. F. y O y P. — A’dminisfra- 

CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA’ — 
Licitación Pública N.o 18 —

En cumplimiento, de. la Resolución N.o 568 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "ADQUISICION DE CAÑOS DE ACE
RO Y ACCESORIOS PARA PERFORACIONES Y 
CILINDROS METALICOS PARA 'FILTROS".

Los pliegos . correspondientes pueden consul
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cualquier 
información ampliatoria y donde deberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 24 de no
viembre próximo o siguiente si_ fuera feriado, 
a horas 10, en- que serán abiertas en presencia 
del Es'cribano de Gobierno y de los concurren
tes. asistentes al acto. -— LA ADMINISTRACION 
GENERAL — Importe $ 30.20.

?.Í25|IO al24|ll|47

N9 3156 — M. E. F. O. P. — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO.

Llámase a licitación Pública para el día 22 
de Noviembre de 1947 a horas 10,oo pira la 
construcción de los siguientes Mercados Mu
nicipales; autorizados por Decreto 4945[47' del 
Ministerio de Economía de la Provincia.

MERCADO TIPO I. — Presupuesto oficial 
$ 20.316.03 c|u. en los siguientes municipios: 
San Lorenzo, Chicoana, El Carril, Coronel Mol
des' La Viñ i, Guachipas, Cachi y el. Quebra
cho!, monto global $ .162.528,24.

MERCADO TIPO -II. — Presupuesto oficial 
$ 25.518,08 c|u. en. ‘los. siguientes municipios: 
Cerrilos, Rosario de Lerma, La Merced, Cam
po Quijano, Cafayate, ■ J. V. Gonzálze, 'El Tala’ 
El’ Galpón y Aguaray, monto global $ 229.662,72.

MERCADO FRIGORIFICO ÉN EMBARCA-' 
OTÓN: Presupuesto oficial $ 125.228.“66.

LOCAL POLICIAL DE TERCERA CATEGO
RIA EN GAONA: Presupuesto oficial $ 21.388,61- 
autorizado por Decreto 5165[47 .del Ministerio 
de: Economía. .•

Los pliegos de bases y condiciones genera 
les podrán retirarse del Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de $ 70,oo. 

.. Las propuestas podrán hacerse por el monto 
global de obra o por montos parciales;. la 
Dirección’ de Agricultura se reserva él dere
cho de adjudicar la combinación de propuestas 
más convenientes.

La Dirección de Arquitectura certificará, los 
materiales acopiados en obra, adelantará pa
ra el pago de jornales y en concepto de trans 
porte de materiales para la obra.

Ing. WALTER ELIO LERARIO — Director 
Gral. de Arquitectura y Urbanismo.

SERGIO ARIAS — Secretario Grql. de Arqui 
lectura y Urbanismo.

Importe $ 47.60.
.e|24|10 al -22|ÍH47. '

N9 3136 — M, E. F. y O. P. — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA — Licitación 

Pública N.o 19
En cumplimiento a lo- dispuesto por,Resolu

ción N.o 596, del H. Consejo, llámase a lici- . 
tación pública para la provisión de TRANS- 

•FORMADORES ELEVADORES Y REDUCTORES 
DE TENSION, para ser usados en las instala
ciones eléctricas de la Usina de la . localidad 
de Metán. •

Los
tarse 
de la 
1615, 
moción ampliatoria y donde deberán ser pre
sentadas las propuestas hasta el. 10 de- no
viembre próximo a horas 10 o siguiente si íú'e- 
ra feriado, en que serán abiertas en ‘•presen-’' 
cia del señor Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al acto. — LA ADMI
NISTRACION GENERAL — Importe $ 25 20.

e|16|l0 al iaill!47‘

pliegos correspondientes pueden cónsul - 
Y solicitarse, sin 'cargo, en la Secretaría 
Administración General, calle Caseros IJ5 
donde podrá requerirse cualquier, infor-

N9 3101 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA N9 16.

En cumplimiento de la Resolución Nr 546 
del H. Consejo, llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE AISLADORES PARA 
LINEAS AEREAS. ' - -

Los pliegos correspondientes pueden con
sultarse y solicitarse sin cargo, eh la .Secre
taría de la Administración General de Aguas 
calle Caseros 1615 donde podrán requerir in. ' 
formación ampliatoria, y donde dfeberán ser 
presentadas las propuestas hasta el 27 de 
octubre próximo o siguiente si fuere feriado, 
a horas JÓ, en que- serán abiertas en presen 
cia del Escribano’de Gobierno y de los con
currentes asistentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL _
Importe $ 30.20. ' __  . ■"

efl|TO al 27|I0-.4'7. - -

N9 3100 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI
CITACION PUBLICA N9 17. • ' ~ -

En cumplimiento de la Resolución ,NÍ 547 
del H. Consejo, llámase a licitación, pública 
para la "PROVISION DE MATERIAL ACCESO
RIO PARA-LINEAS AEREAS".

Armaduras, "cables, bulohes, grampas dé hié.
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■ira, pernos y otros materiales, accesorios. , 
Los pliegos correspondientes pueden consu - 

iarse y solicitarse sin .cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas, ca
lle Caseros 1615,'dónde podrán requerirse cual 
quier información ampliatoria y donde debe- 
irán ser' presentadas las propuestas hasta el 
28 de octubre próximo o siguiente si hiera 
férictdo, .a .horas .10, en que serán abiertas en 
presencia • del Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes asistentes al acto,

. LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 30.20.

e|l|10 al 28(10(47. ,

ASAMBLEAS
N’ 31S7 — CENTRO DE CONTADORES PUBLI
COS.

Dé conformidad al artículo 38 de los Esta
tutos Sociales, se cita a los señores socios para 
la Asamblea General Ordinaria que se reali
zará el día 30 de Octubre de 1947, en.el domi
cilio Ituzaingo N.o 534 para proceder' a la si- 

. guíente Orden del Día:
a) Lectura de-la memoria correspondiente

al ejercicio que fenece; " 1
b) Elección de los nuevos Miembros de la 

Comisión Directiva;
c) ’ Quedan facultados los señores socios pa

ra mocionar asuntos de interés para la 
buena marcha del Centro.

MANUEL R. GUZMAN — Presidente. 
ERNESTO CAMPILONGO — Secretario.

Importe — í¡ 4,60

•N« 3142 — CLUB DÉ GIMNASIA Y TIRO — 
TARTAGAL — CITACION A ASAMBLEA EX- 

. T0AORDINARIA.
■Tenemos el • agradó de invitar a los Socios 

‘de ía Institución, a la Asamblea Extraordina
ria qué se rea’izará el 24 del corriente, a ho
ras 21,30.en el local de nuestra Seoretaría, 
a fin de considerar la siguiente

ORDEN DEL DIA
1’ 1— Lectura del acta anterior.
2’ -—-Elección de nuevos miembros de la Co

misión Directiva para cubrir cargos ac
tualmente acéfalos.

Tartagal, Octubre 13 de 1947.
OLDER DOMENICHELLI — Presidente.. 

SALVADOR RIOJA — Secretario.
■ Importe $ 12.20 e|21|10 al 25|I0|47 

JURISPRUDENCIA
N? 7G4 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE

GUNDA.
Causa: Oposición al deslinde, mensura y 

amojonamiento de "Ramaditas" o etc", Larran 
Sierra, Oscar vs. López Ernesto. “

C | R.: Oposición a!l deslindé.
DOCTRINA: Como requisito esencial, el opo 

nente debe Acreditar el dominio del inmueble 
presuntivamente perjudicado por las operacio
nes de deslinde efectuadas.

En la Ciudad de Salta, a los veintiún días 
del/ mes de ■ octubre de mil novecientos cua
renta ,y siete, reunidos en Acuerdo los- señá-

* res Ministros, de la Exenta. ,Corte de justicia 
(Sala Segunda), doctores Dicardo Reimundín

• y Néstor E. . Sylvester, - para pronunciar deci
sión en los autos "Ernesto. López ,vs, Oscar La

rrán Sierra — Oposición al deslinde, mensu-4 
ra y amojonamiento .de "Ramaditas", etc." 
Exp.. N9 24929 del Juzgado Civil de la. Nomi
nación), venidos a esta Sala por el recurso 
de apelación que a fs. 94. interpuso el opo
nente, contra la sentencia de fs. 89|92, fué 
planteada la siguiente cuestión: ”

•Es legal la 'sentencia en grado?
' Practicado .sorteo, "resultó: doctores Sylvester 

y Reimundín.
EL DOCTOR SYLVESTER, DIJO:
Que, el oponente en su escrito de fs. 3|4 

manifestó poseer en condominio con su her 
mano Esteban López, desde hace más de 
treinta años, la finca, denominada "Campo de 
la Piedra" o "Pozo de.la Piedra", ubicada en 
Ramaditas, Dpto. de Orón;, esta posesión ale
gada, la heredó —según su propia denuncia— 
de su padre don Sixto 'López, ofreciendo pro
barla oportunamente. Si bien en la instancia 
correspondiente ofreció’ como prueba e! ■ jui
cio sucesorio de don Sixto-López, (fs. 24), in-| 
dicando el Juzgado donde se tramitara, en. 
ningún momento trató de -que fuera arrimado 
a éstos autos,, ni observé la certificación prac 
ticatja a fs. 74 vta.|75, que omitió incluirlo 
entre la prueba ofrecida por él. El de "Po
sesión treintañal de la finca "Campo de la 
Piedra" o "Pozo de la Piedra", incluida en- di- 1 
cha certificación, pero tampoco traído del Juz- 1 
gado en que se tramitó, no fué considerado 
en la sentencia como prueba, ni tomado en 
cuenta por el propio interesado en su expre
sión de agravios de fs. 98|101.

- na, en su "Tratado", t. II, pág. 303, dice 
refiriéndose a la agregación de expedientes 
ofrecidos, que "DEBEN, SOLICITARSE DENTRO 
DEL TERMINO DE PRUEBA, - AUNQUE PUEDEN 
AGREGARSE. CUANDO SU- REMISION SE HA
GA DESPUES DÉ VENCIDO EL MISMO, SI- 
NO HUBIESE. CULPA IMPUTABLE A LA PAR- 

C.-'Uu LO SOLICITO”. En autos, el oponen
te ofreció como prueba los .expedientes in
dicados, pero ni trató siquiera de que fueran 
arrimados, al juicio existiendo -evidentemente 
notoria negligencia de su producción.

Que, a tal situación, debe agregarse, la no
toria insuficiencia del resto de lá prueba pro
ducida por esta parte, ya que si bien los -tes
tigos se refieren a una posesión antigua de 
¡a unca cuya propiedad se adjudica- el opo
nente, indicando sus linderos, ella no resuel
ve a su. favor, el posible- avasallamiento en 
sus derechos, por las operaciones practicadas 
por el' perito- íng. Cadú, quien en todo mo
mento procedió ajustándose a las disposicio
nes legales proscriptas en el Título XXI del 
Cód. de Proa., contrariamente- a lo aseverado 
por el señor. López. — En efecto; a fs. 27 del 
expediente Nf 24928 — que se tiene a la vis
ta consta la citación, que hizo a los señores 
Ernesto, Rumualdo y Mariano López, indicando 
la fecha- en que comenzaría las operaciones 
encomendadas y el lugar que tendría como 
punto inicial, y al negarse aquellos a firmar 

1 la, lo hizo con dos testigos vecinos del lugar.
Si bien ■ no hizo constar la hora, esto no pue- 

! de llevar a la nulidad de la citación,' por cuan 
I to fué hecha con .tiempo suficiente para que 
los interesados pudieran concurrir al .sitio- se 
ñálado sin inconveniente alguno; tan eviden 
te es que tuvieron conocimiento- con la- debida 
anticipación- de las tareas tjue .realizaba el 
perito, que pudieron, apreciar.'cuál -era la l.í-

‘nea divisoria trasada con la propiedad que 
según ' el oponente posee én . condominio con 
su hermano, antes' que ’ fueran termindas las 
tareas, como él mismo "denunció a fs. 3|4, al 
'.expresar que "se está efectuando". —. La 
oposición fué hecha por consiguiente, mien
tras el perito seguía trabajando; a las decla
raciones de los testigos poco crédito puede 
dárseles, frente a la contradicción 'con las 
constancias de la citación de fs. 27 del expe
diente N? 24928, efectuada legalmente.

Queu el señor Larrán Sierra, agregó sus tí
tulos de .propiedad al 'juicio de deslinde cita
do, en donde consta que tomó posesión ju
dicial del inmueble adquirido, cuyo testimo
nio se agregó a estos autos, fs. 27(29, habiendo1 

’ suscripto el acta respectiva como testigo, el 
propio oponente señor Ernesto López, por otra 
parte, a fs. _34, en el estudio realizado por el 
Jefe de Topografía, se expresa que "dicltas- 
operaciones están bien ejecutadas en su mé 
rifo técnico”. La cuestión que señala, refe
rente a que en forma previa a su aprobación 
debe contemplarse la desconformidad de los 
colindantes, se entiende lógicamente, que se 
encuentra la misma supeditada al resultado 
de la presente oposición.

Que, por consiguiente, corresponde desesti
mar la oposición deducida, al no haberse pro 
bado el derecho invocado por el oponente; 
y teniendo en cuenta" los antecedentes de au
tos y del juicio de deslinde/ — VOTO POR 
LA AFIRMATIVA.

EL Dr. REIMUNDIN, DIJO: ' '
, Que adhiere al voto del Señor Ministro Dr. 

Sylvester. '

Por lo qué resulta del acuerdo que antecede,

LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS
TICIA: ‘

CONFIRMA la sentencia recurrida; CON COS 
TAS' (art. 281 Cód. Proa.).

Copíese, notifíquese, repóngase y baje.
RICARDO REIMUNDIN1 — NESTOR E. SYL

VESTER.

Ante mí: Sec. Let. RICARDO DAY.

A - LOS SUSCRIPTORES 1
' Se recuerda que las ■ suscripciones al BO- [ 

LETIN-OFICIAL, deberán ser-renovadas en 
el mes de su vencimiento.

¿ LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuoiquier 
error eri que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 1I|7|44 
es obligatoria la .publicación' 'en' este Bo
letín’ de -los- -balances-- trimestrales, los que 

' gozarán ‘de-, la bonificación establecida-por ' 
él'-Decreto N9 11.192 del!-16' de Abril' de- 
1946."
' > EL DIRECTOR ' ‘ j

-------------—--------- ’--------------------- ¡
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